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Doctor 
Arturo Cabrera 

CONSEJO IUCIONAL ELECTORAL 

INFORME JURIDICO No. 087-DPP-DJ- 2009 
Quito, 07de junio del 2009. 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Dando contestación a la providencia de 4 de junio del 2009. dictada por la Dra. Ximena Endura 
Osejo. Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. recibida el 5 de junio de 2009 en la Secretaría de 
la Delegación Provincial de Pichincha. mediante la cual en su acápite Tercero dispone: "En mi 
calidad de .Jueza. es mi ohligaciim garantizar la legalidad de todo proceso puesto a mi 
conocimiento . así como los derechos protegidos por la constitución de la República.- Por lo 
expuesto y previo a resolverlo que en derecho corresponda. dispongo a) Devuélvase el expedieme 
u la Delegacián Provincial Electoral de Pichincha a fin de que. en el plazo de tres días. proceda a 
individualizar cada caso. determinando: el sl{ieto político presuntivumente il~ji·aclor: las personas 
1wtura/es o juridicas involucradas: las circunstancias de tiempo _v lugar en que presuntamente se 
cometieron tules ac:tos: y. la docunH!11/acián Ljllt: sirviá de prueha para estuhlecer la supuesta 
il?fi'accicín que aparentemente han cometido los distinto.\· Sl{jetos ¡wliticos.- b)Los expedientes .•1e 
em·iara/1 en odginales o en copias o compulsas certUicadas. ": presentamos ante Usted el siguiente 
informe conjunto de la Unidad de Fiscalización al Financiamiento Político del Gasto Electoral y del 
Departamento Jurídico para su conocimiento y resolución . 

Las Jefaturas Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político han considerado lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

l. Los días 17. 25 y 30 de marzo de 2009. el Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha. conjuntamente con la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político. 
realizaron un monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral en 
diferentes sectores de la ciudad de Quito. en estricta observancia a lo dispuesto en el A11. 
115 de la Constitución de la República. concordante con el Art. 126. de la Codificación de 
las Normas Generales para las Elecciones. Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución. expedida por el Consejo Nacional Electoral. 
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2. Mediante Oficio Cir. No. 026- UFFPGE.2009, del 22 de marzo del año en curso se notificó 
al Sr. Gorki Wladimir Burbano. Tesorero Único de Campaña del Movimiento Popular 
Democrático, lista 15. a través del casillero electoral, recordándole que las vallas no 
contratadas con el Fondo de Promoción Electoral y por tanto no autorizadas por el CNE 
serán retiradas imponiéndole la multa de $200.00 (doscientos dólares 00/100) por valla y 
por dignidad. imputable al tondo de promoción electoral. conforme a la ley. 

3. Al no haber respuesta alguna a la petición anterior, con fecha 25 de marzo del año en curso 
y amparados en la Resolución No CNE-DPP-001-20-03-2009. dictada por el Director de 
la Delegación Provincia de Pichincha. se planificó el operativo de retiro y/o colocación de 
sticker en vallas no autorizadas por el CNE. 

4. El CNE en reunión del Pleno emitió la Resolución PLE- No. CNE.2-27-3-2009, la misma 
que fue publicada en el Diario "Hoy" el día martes 31 de marzo de 2009, que en el inciso 
8. dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha, notifigue a Jos candidatos 
y ca~Lq~!'_}~. sl_e_!!!an.r..eJjudicados con el retiro de sus vallas publicitarias, presenten 
las pruebas de descargo, concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación. 
Acción gue se realizó mediante Oficio Circular No. 147- CNE-DPP-AC, de fecha 2 de 
abril. notificando a través del casillero electoral al Movimiento Popular Democrático. lista 
15, y al Tesorero Único de Campaiia. ------

S. Fenecido el Plazo concedido por la Delegación Provincial Electoral el mencionado Sujeto 
Político no presentó ninguna prueba de descargo. 

6. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009, de 17 de abril. la Jete de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha, 
presenta un informe de los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral efectuado en Quito. los días 17. 25 y 30 de marzo de 2009, en el cual se 
establece claramente las vallas no autorizadas. la fecha delmonitoreo. el partido Político. la 
dignidad, el nombre del candidato. d número de vallas encontradas. la multa y como 
referencia el número de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto 
político Movimiento Popular Democrático. lista 15. tiene 1 valla compartida no autorizada 
para la dignidad de ASam61eísta por Pichincha, en las personas de Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera cuyo valor asciende a $200,00 dóJares_por-cada-candidato:-Además 
agrega que segun el--a?tículor26Qe la Codificación a las Normales Generales Para 
Elecciones. el "uso de vallas no uutnri:adus por parte de los candidatos. lista\' u 
orgmúzaciones políticas será sancionada con retiro inmediato de la valla y la deducción 
de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la wiignac:ión correspondiente 
al fondo de la promoción electoral del sujeto político". 

7. El Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral. mediante resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009, en el artículo l. resolvió: 

(' "Remilir el proceso de numitoreo de \'alfas no autori:adas. efectuado por la DefeKacián 
Prorincial de Pichincha los días 17. 25 y JO de nwr:o de 2009. en dfjerente:·; .\·ectores de la 
ciudad de Quito. al Trihwwl Contencioso Electorul. a fin que proceda a imponec.las 
respedivas .'Wilciones. por pre.\'l/11/as \'ioht<-·ionc.¿!i_e_inL:umnJ_lltiJeJJ/_(L!iQb..f..i!___.RI"(Jf2!JggJUia. 
i;Gsto electoral y en general por vulneracir'm de normas electorales. pre.\·critas en el Arl. 
115 de la Constitución de la República v. el Art. 126. de la Codificación de las Normas 
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Generales para las Elecciones. Dispuestas en el Ré;<imen de Transiciún de la Constilw:ián. 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral. " 

RESUMEN VALLAS Y MULTA CORRESPONDIENTE 

MOVIMIENTO POPUlAR DEMOCRATICO · USTA 15: DIGNIDAD COMPARTIDA: ASAMBLEISTAS POR PICHINCHA: CANDIDATOS: GUSTAVO TERAN Y EDU 
FECHA DE 

N' MONITOREO PARTIDO O MOVIMIENTO POliTICO DIGNIDAD NOMBRE DEl CANDIDATO 
1 25jOJI2009 MOVIMIENTO POPUlAR DEMOCRATICO U ITA 15 ~AMBlEISTA POR PICHINC~A GustavoTeran 

1 25/03/2009 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 15 ~AMBlEISTA POR PICHINCHA Eduardo Mosquera 
TOTAl 

MARCO JURIDICO 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 115 y 221 inciso 2. 
Art 13. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. 

.. 
vallas MUlTA DIRECCION 

1 $ 200,00 Avda. lloy Alfa ro y los Hel~hos 

1 $ 200,00 Avda. Eloy Alfa ro y los Hel~hos 
2 S 400,00 

• LEY ORGjNICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL. 
Arts. 44 T 

• NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL 
REGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA. 
Art. 126 y 130 

ANALISIS JURIDICO: 

El Art. 115 de la Constitución de la República del Ecuador. establece que el Estado a través de los 
medios de comunicación. garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. y que los 
sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas 
publicitarias. 

De conformidad con el articulo 221 de la Constitución Política de la República del Ecuador. el 
Tribunal Contencioso Electoral tendrá las funciones de: "Sancionar por incumplimie/1/o de las 
normas sohre financiamiento, propaganda. gasto electoral y en general por vulneraciones de 
normas electorales. " 

"""' 
~. De igual terma el articulo 13 del mismo cuerpo jurídico dispone que: "El Estado. a través del 

~ti presupuesto del Consejo Nacional Electoral. .financiará exclusivameflle la campwia 
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¡wnpagamlísticu en prensa escrila. radio. tde\'isiún y l'allas ¡mhlicitarias de todas lus candidaturas 
uni¡_h:rsona/es .1' pluripersmwles. excepto las dejuntas {WITOljlfiales rurales ... 

De igual manera el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. prescribe que durante el 
periodo de la campaña electoral. conforme la norma constitucional y legal. está prohibida la 
contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita. radio. 
televisión y vallas publicitarias. 

El Art. 44. de la Ley Orgánica del Gasto Electoral dispone que todo espacio político o publicitario
contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualqukr organización política. alianza o 
candidato. no podrá contravenir disposición constitucional o kgal alguna. 

El Art. 124 de la Codi ticación de las Normas Generales para las Elecciones. dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución. expedidas por el Consejo Nacional Electorales. 
prescribe: que el periodo de campaña electoral de las dignidades de Presidente y Vicepresidente de 
la República: Asambleístas Nacional~. Asambleístas del Exterior: Asambleístas Provinciales: 
Prefectos y Vicepretectos provincial~( 28 lcaldes municipales: Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales a elegirse. el 26 de abril del O serú desde el martes JO de marzo hasta las 24h00 del 
jueves 23 de abril de 2009. Para las dignidades de representantes al Parlamento Andino y Vocales 
de Juntas Parroquiales Rurales a elegirse el 14 de junio de 2009. será desde el lunes 27 de abril 
hasta las 24h00 del jueves JI de junio de 2009. 

El Art. 126. de la referida normativa establect:: .. Se entenderú por \/u/la,· puhlicitarius u /u.,· 
eslrncturas .ffias o desmrmlah/es. paneles digitales u otro tipo de es/ruL'Iura de.winada a la 
co/ocacián de publicidad impresa o a lo d{lilsirJn de imágenes dixilales colocados en la vía y 
e~/2!.~"· escenarios deporth·os y :::mws de concenlracilm de I!!!!J..f~;luso de vallas 110 

uuturi:::adas por parte de las candidatas. candidalos. /islas 11 organizaciones políticas será 
SUJ!!JJJllSJ.d.P coa el retiro inmedialo de la \'al/u \'la deducciún de doscien/os dr)/ares df! los /:'s!ados 
Unidos de América de la asignuci/m cofTf!.,p~nulienJe(íl)imdr)-Je--/cJ prOOJ;;¿;;;;-;¡ectural de la 
candidata. candidato o /isla. El Cmls(jo Nocional Electoral a través de la Dele¡:aci(m Prol'incial 
di.,']WJUirú a los A1unicipios correspmulielllt's d reliro de la l'a!la o vallas. El coslo del reliro 
correrú a cargo de la candidata. candidu!o o lis! u. 

Finalmente el Art. 130. prescribe: "'Los SI{ietos polílicos 110 podrún conlralar puhlicidud en radio. 
!ele\'isión. prensa e.\·crita o vallas puhlicilarias. por júeru del.fimdo pura la promoci(m elec/oral. 
De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las Dele¡:aciones Provinciales dispondrán la 
suspensián inmediala de dicha puhlicidad El l'alor de la misma se descontará del .f(mdo de 
promoción electoral . .. 

CONCLUSION 

De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal. la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Depa11amento Jurídico concluyen que el 
Movimiento Popular Democrático. lista 15, para la dignidad de Asambleísta Provincial de 

~ Pichincha, en las personas de Gustavo Terán Y Eduardo Mosquera, habrían intringido las 
\.!) disposiciones constantes en los a11iculos 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para 

1 

r~ 
1 

/ 



• ~ 

• 

CONSEJO NACIONAL EHCTOAAL 
llfPUBUCA OH ~CUADOR 

las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República expedidas 
por el consejo Nacional Electoral. para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal 
Contencioso Electoral. por ser el Órgano Jurisdiccional competente. para que juzgue y sancione lo 

que en derecho corresponda. 

Atentamente . 

l-10rrl1á · ivanco 
IEF~g¡s¡:¡~1) DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO .JURIDICO 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

Adjuntos 

• Cuadro resúmenes de multas por candidato y dignidad 

• Fichas de monitoreo 
• Oficio 026 UFFPGE- 2009 
• Resolución CNE-DPP -001-20-03-2009 
• Formato de Autorización y Consentimiento 
• Oficio Circular No 147 CNE-DPP-AC- 02-04-2009 
• Resolución CNE-DPP- 00 1-20-04-200~ 
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CUADRO RESUMEN MULTAS DEL MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 15 
MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO- LISTA 15: DIGNIDAD COMPARTIDA: ASAMBLEISTAS POR PICHINCHA: CANDIDATOS: GUSTAVO TERAN Y EDUARDO 

MOSQUERA 

FECHA DE [N" 
No MONITOREO PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO DIGNIDAD NOMBRE DEL CANDIDATO vallas MULTA DIRECCION 

1 25/03/2009 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 15 1\Si\MBLt:ISfA POR PICHINCHA Gustavo Teran 1 S 200,00 Avda. Eloy Alfa ro y los Helechos 

1 25/03/2009 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 15 ASAMBL~ISTA POR PICHINCHA Eduardo Mosquera 1 S 200,00 Avda. Eloy Alfara y los Helechos 

S 400,00 - -

CUADRO RESUMEN MULTAS DEL MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO- LISTA 15 

DIGNIDAD: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA 

DIGNIDAD CANDIDATO Tipo de valla No. vallas 
ASAMBLEISTA PICHICHA Gustavo Teran Compartida 

ASAMBLEISTA PICHICHA Eduardo Mosquera Compartida 

TOTAL DE MULTA POR SUJETO POLITICO MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO. LISTA 15 

,_.,_,__ 

~ C.N,E, OELEGACION PROVINCIAL OE PICHiNCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
son Iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
'IR CHIVOS. 

Qulto •.. ?. .. de.,.~-~--- ..... del.~ v-; .... .J . 

~ 

·············-·················-········· El SECRETARIC 

Multa por 
Multa total $ 

Valla$ Fichas- referencia 
1 200,00 200,00 54 

1 200,00 200,00 54 

400,00 

~ 

" 

1)\ 

'1 
~ , 

- -¡ 
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DELEGACION PROVINCIAL DE PICIDNCHA 

INFORME DEL OPERATIVO DE VALLAS NO AUTORIZADAS DE PROPAGANDA 
DE CAMPAÑA DE ELECCIONES 2009 

Antes 

FECHA: 25-03-09 
DIRECCION: Eloy Alfara y de los helechos 

1 A Frente a Electro Servicios Norte 

Después 

FECHA DE COLOCACION DE STIKER: 25-03-09 

NOMBRE DEL MOVIMIENTO O PARTIDO POLITICO: MPD 

NOMBRE DE CANDIDATO: Gustavo Terán y Mosquera 

DIGNIDAD : Asambleístas por Pichincha 

CARACTERISTICA DE LA PROPAGANDA: Valla 

MATERIAL DE LA PROPAGANDA: Lona con estructura metálica 

TAMAÑO APROXIMADO 2x1.5 

ESPACIO DE UBICACIÓN: PÚBLICO D PRIVADO 

LUGAR EN EL QUE ESTA FIJADA LA PROPAGANDA: MOVIL 

DOMICILIO D EDIFICIOS D PARQ/ [=:J 
... -. · i?:::~ri 'n riaí n.-,...nio+ .. ·"' OBScRVACIONE::o. ll.ucor. ___ .o .. --· ,_, -.-•- .a. lv 

HORA: 12 45am 

,,,, 

HORA: 13:05 

N 9 Lista 
1 

·~-~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICkiNCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
son iguales a los ORIGINALES que reposan en tds 
ARCHNOS. • 

Quito ... ~. do-va~~~ 1 

¡~ . c=J / -------'ltsecReTARic~------------·:·¡ 

FIJO c=J 1 
VIAS D OTROS ~ 1 
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RESOLUCION CNE-DPP·001·20..Q3·2009 

DR.m.ll--· -
El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE·14-11-12-2008 aprobó el calendarto electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediSnte Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera Pef'laherrera como Director de la Delegación de Pichincha: y, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los referidos Organismos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de fonnulación y ejecución de presupuestos y les constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al estableddo en 
los procedimientos de menor cuantla detennlnados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento, 
monto, desUno y origen de la campana electoral, cuyo texto seflala: •Arf. 115 ... El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizaré de forma equitativa e igualitaria /a promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programéticas de todas las candidaturas. Los sujetos po/lticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohibe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, as/ como la publicidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno, para la campaffa electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
determinará el/Imite y Jos mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral~ 

Que, en virtud de la Resolución PLE-cNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 
2009, mediante la cual expide la Codificación de las Nonnas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en el Capítulo Vigésimo UDel Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Electoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campana•; Secctón Primera, ucampafla electoral, propaganda y limites del gasto•, articulo 126, establece que: 
"Se entenderá por vallas publicitarias a /as estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la 
colocación de pubúcidad impresa o a la difusión de imagines digitales colocados en la vla y espacios püblicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones po/fticas serán sancionadas con el retiro inmediato de la va/fa y la deducción de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de AmtJrica de la asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral dEi la candidata, candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a travtJs de la Delegación Provincial dispondrá a Jos Municipios correspondientes el retiro de la valla o vallas. El 
costo del retiro COI18fá a cargo de la candidata, candidato o lista•. 

En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1 .• Notificar a los sujetos políticos a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto 
Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 
de la Codificación de las Nonnas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedido por el COnsejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-cNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, Indicando particularmente lo que senala el inciso segundo del referido articulo 
que: ·El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones pollticas será sancionada con 
el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederá con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Eledoral. 

Art. 2.- Disponer al senor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la logística de inspecciones y 
retiro de vallas publicitarias de los sujetos políticos, candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el COnsejo Nacional 
Electoral y que se encuentran en la vfa pública. 

Art. 3.· Disponer a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Polftico del Gasto Electoral oficie a los 
Tesoreros Únicos de Campana de las Organizaciones y Movimkmtos Pollticos que se encuentran terciando en el Proceso Electoral 
General 2009, indicando la obligación que tienen ros sujetos polfttcos de respetar las relativas al Gaslo Electoral y que su 
incumplimiento será objeto de las sanciones previstas en las nonnas expedidas por el Nacional Electoral. 

de marzo de 2009. 
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Oficio Circ. No. 026 - UFFPGE-2009 
Quito, marzo 22 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Presente.-

De mi consideración: 

DI!I.I!'CiACION PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para recordarle que según la resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el Art. 126, del Capítulo 
Vigésimo en .la Sección Primera, dispone: "Se entenderá por vallas publicitarias a las 
estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura 
destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales colocados en la vía y espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de 
concentración de personas. 

El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, 
candidato o lista." (las negrillas y subrayado, es mio) 

Con el antecedente expuesto le informo, que la publicidad no autorizada será retirada y 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional Electoral. 

.,.., 
~ C.H.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICtiiNCHA 
CER_TlFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
son oguales a los ORIGINALES que """'""" en lo• 
ARCHIVOS. 
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RESOLUCION: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

CONSUO NACIONAl .EUCTtlRAl 

OUtC..OO>O PRO..,'<CI"l ot 
IOCHII<OI~ 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
~ Electoral: 

,.. 
''1'1 ' . 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 
6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Art. 115 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria\ la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en loJs medios 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sa11cionar por 
illcumplimietlto de las 11ormas sobre jillallciamiellto, pmpaga11da, gasto electoral y en 
ge11era/ por vultleraciotles de 11ormas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y 
recursos con estos fines y también prohiben la contratación privada de propaganda y publicidad 
sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; además, las 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas 
o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. 

Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electoral 
hará la con'vocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 

- elecciones, las dignidades que deban elegirse, el periodo legal de.duración de las mismas, la 
::!- 1 í~ C. N. E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

:a ¿.f. 
-.:-..<-; 

--~~~~~~~~~
lñaquito N35-:!17 e Ignacio San María 

Conmutador: N54-253/ 2242-284 
Quito - Ecuadnr 

GER IIFICO:-Qiielas FU lOCOPiAS que-anteceden 
;on iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
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fecha de cierre de inscripción de candidaturas y la fecha de culminación de la campaña 
electoral". 

Que, el Art. 44, de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone / 
que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

/ 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 4 72 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capitulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República. 

Que, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras tijas o 

·desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios . 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no j 
auto~izadas por parte. de. las c~ndidatas, candidatos, listas. _u organiza~ iones ~o líticas será 
sancionada con el ret1ro mmed~ato de la valla y la deducc1on de dosc1entos dolares de· los 
Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que el Art. 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral. .. ". 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art. 115 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el Art. 126, de la Coditlcación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Correa 
Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha, los resultados del 
monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores de la ciudad de Quito,· efectuados 
los días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, por la Delegación Provinci¡¡I._de Pichincha. 

-~~ C.N.E. OELEGACION PROi!NCIAL tlE PICMICHA 
lñaquito N35-227 e Ignacio San María :ER Tlf!CO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 

Conmutador: 2454-253 1 2242~284 ;on ¡guales a los ORIGINALES que reposan en los 
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En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneración de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la 
República y, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaria se notifique a los Sujetos Politicos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación t•rc>-.toncooal de Pichincha a los veinte 
días del mes de abril del 2009 . 

. 

)

RECC'ION JIJRlDICA 
11\11 

-1L'~ 

!~ C.N.E. DELEGACION P~OVIN~IAL DE Pl~iiiNCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder 
son Iguales a los ORIGINALES que reposan en lo: 
ARCHIVOS. 

Qulto,J .. de.J..<!..# ........ det,W~/ 

Jñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-25312242-284 

Quito - Ecuador 
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RE PUBLICA DEl ECUADOR CDNS~JO NACIONAl. ELECTORAL 

RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de 
la República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus 
funciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos 
electorales que se llevan a cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-

2008 aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que 
establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-
12-2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera 

como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-
1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el articulo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e 
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas, y que, los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el articulo 221 dispone que: "El 
Tribunal Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. 
"Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el articulo 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el 
periodo de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido 
que las funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus 
bienes y recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias; además, las candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no 
P?drán entregar donaciones, dádivas o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. 
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Que, el articulo 45 de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo 
Electoral (Ahora Consejo Nacional Electoral) hará la convocatoria para elecciones 
populares directas con al menos noventa días de anticipación al de las votaciones, en ella 
determinará la fecha en que se han de realizar las elecciones, las dignidades que deban 
elegirse, el periodo legal de duración de las mismas, la fecha de cierre de inscripción de 
candidaturas y la .fecha de culminación de la campaña electoral". 

Que, el articulo 44 de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, 
dispone que todo espacio politice o publicitario contratado por cualquier persona natural o 
jurídica o por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir 
disposición constitucional o legal alguna. 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 
2008, se publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; y, posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de 
marzo de 2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al 
Capitulo Noveno de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República. 

Que, el artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo 
Nacional Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación 
de publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas 
no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas 
será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la 
promoción electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que, el artículo 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos 
politices no podrán contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas 
publicitarias, por fuera del fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de 
dicha publicidad. El valor de la misma se descontará del fondo de promoción electoral. .. " . 

. :f.. Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director 
111 la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, dispuso a la 
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REPU!IliCA DEl. ECUADOR CONSEJO NACIONAl EUCTOAAL 

señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, un monitoreo de 
,, vallas no autorizadas en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta observancia 

al articulo 115 de la Constitución de la República, en concordancia con el articulo 126 de 
la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

• 

Que, mediante Oficio No. 062-UFFPGE-2009 de abril 17 del 2009, la señorita ingeniera 
Thalia Correa Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, 
informó al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha. los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores 
de la ciudad de Quito, efectuados por la Delegación Provincial de Pichincha, los días 17, 
25 y 30 de marzo dei 2009. 

Que, mediante Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009. el Director 
de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral dispuso: 
"Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas .. efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los di as 1 7, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes 
sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a 
in:poner las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre 
propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales, 
prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y, el Art. 126, de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral." 

Que, mediante providencia de 4 de junio del 2009, dictada por la Dra. Ximena Endara 
Osejo. Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, recibida el 5 de junio de 2009. a las 
1 OH20, en la Secretaria de la Delegación Provincial de Pichincha, mediante la cual en su 
acá pite Tercero dispone· "En mi calidad de Joeza. es mi obligación garantizar la legalidad 
de todo proceso puesto a mi conocimiento . así como los derechos protegidos por la 
constitución de ía Repúb!ic:a.- Po,- lo expuesto y previo a resolverlo que en derecho 
corresponda, dispongo a) Devuélvase el expediente a la Delegación Provincial Electoral 
de Pichincha a fin de que , en el plazo de tres días. proceda a individualizar cada caso. 
determinando: el sujeto político presuntivamente infractor: las personas naturales o 
jurídicas involucradas: las circunstancias de tiempo y lugar en que presuntamente se 
cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para establecer la 
supuesta infracción que aparentemente flan cometido los distintos sujetos políticos.
b)Los expedientes se enviaran en originales o en copias o compulsas certificadas." 

En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el 
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CONSEJO NACIONAl. ELECTORAl 
RE PUBliCA O El ECuADOR 

RESUELVE: 

Art. 1.- Disponer a Jos Departamentos Jurídico y de la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, procedan a individualizar los expedientes correspondientes a 
los sujetos políticos identificados como presuntos infractores electorales en los términos 
requeridos por el Tribunal Contencioso Electoral. 

Art 2.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, certifique los expedientes y remita dicha documentación al Tribunal 

Contencioso Electoral. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación ovincial de Pichincha a los ocho 

días del mes de junio del año dos mil nueve. 

oc .. PR 
DEP.JURIDICO 

·; 
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• Quito, 8 de Junio del 2009 
Oficio N° 275-CNE-DPP-S 
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Doctora 
Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su Despacho.-

Sellara Jueza: 

En base a la RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009, de 8 de junio del 2009, 
adoptada por el Dr. Arturo Cabrera Pellaherrera, Director de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, y dando cumplimiento a la providencia 
dictada por su Autoridad el 4 de junio del 2009, adjunto al presente y en 13 carpetas, 
sírvase encontrar, los expedientes individualizados por organizaciones políticas, 
dignidad y número de fojas, de los procesos de monitoreo de vallas no autorizadas, 
efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral los 
días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, en diferentes sectores de la ciudad de Quito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CARPETA ORGANIZACION POLITICA FOJAS 

N° 1 CONCERTACION NACIONAL 20 FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°2 PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA 27FOJAS 
(PRESIDENTE Y ALCALDE QUITO) 

N° 3 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 27 FOJAS 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°4 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 21 FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N° 5 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 45FOJAS 
(ALCALDE DE QUITO) 

N°6 SOCIEDAD PATRIOTICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
CONCEJALES URBANOS QUITO) 

22FOJ~· 
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~7 UNA NUEVA OPCION UNO 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°8 ALIANZA UDC-PSC 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°9 IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°10 IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N° 11 ALIANZA PSFA-PODER CIUDADANO 
(CONCEJALES RURALES QUITO) 

N°12 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

De la señora Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, 

Atentamente, 

~o-,__- ""·-
~--yc-r-

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELE 
DE PICHINCHA DEL CONS 

c:~--··1 __ ...,.__ 

20FOJAS 

20FOJAS 

34 FOJAS 

21 FOJAS 

21 FOJAS 

21FOJAS 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el dia de hoy, sábado trece de junio del dos mil nueve, a las doce horas y veinte y 
cinco minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA en 
contra de MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO, ASAMBLEISTAS PROVINCIALES, 
en: O foja(s), adjunta expediente · ·ocho foja TIFICO. 1f ~~-.;~-;::~ 
.. ~~~-:/ 

u~ .. ·:~; l, ¡J\0\W 
<.i0l\t~f\~ \,UiVIL.i''·t.klU •.J... 

¡;C~tll)íllll GHIE\'l/}.1 
RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
JORGE MORENO YANES Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0474.- CERTIFICO. Quito, Sá 13 de Junio el2009. 

RAZON: Hoy 14 de Junio de 2009; las 11h27 recibo el proceso signado con el número 474-2009 
en veinte fojas útiles. Certifico.-

~Gol:l~& l'Q>~ 
Dra. FaiÍÍola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CAUSA N2 0474-2009 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de Junio de 2009; las 
11h30.- VISTOS: Por sorteo electrónico me ha correspondido conocer, tramitar y juzgar la 
presente causa signada con el número 0474-2009. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 

·'-' 14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República, así como en 
el Art. 28 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia con el Art. 87 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, avoco conocimiento de la 
presente causa ingresada en Secretaría General de este Tribunal, el_ día sábado 13 de junio de · 
2009, las 12h25, en 23 fojas, y remitida a este despacho con fecha 14 de junio del presente 
año, a las 11h27, expediente que entre otros documentos contiene: el informe jurídico No. 
087-DPP-DJ-2009, de fecha 07 de junio de 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco y el 
Dr. Ornar Cabezas Ocaña, Jefe Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político y Jefe del 
Departamento Jurídico respectivamente; cuadro de resumen de multas del Movimiento 
Popular Democrático, lista 15; informe del operativo de vallas no autorizadas de propaganda 
de campaña de elecciones 2009; resolución CNE-DPP-001-20-03-2009; resolución CNE-DPP-.. 

• 

001-20-04-2009; resolución CNE-DPP-001-08-06-2009; y, oficio Nº 275-CNE-DPP-S. De la 
documentación que se acompaña, se desprende la existencia de presuntas violaciones, tanto 
al Art. 14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República cuanto 
al Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral, presuntamente cometidas por el Movimiento'Popular Democrático, lista 15, por la 
colocación de una valla -no autorizada- compartida entre los candidatos Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha. Por tanto, instruyo el presente 
juzgamiento en contra del Movimiento Popular Democrático, lista 15, en las personas de su 
Tesorero Único de Campaña señor Gorki Wladimir Burbano, y de los señores Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha, disponiéndose, se les cite en la 
calidad que se deja señalado con todo lo actuado. Cítese también al señor Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, Dr. Arturo Cabrera 
Peña herrera. La práctica de esta diligencia cúmplase a través del señor Secretario General de 
este TribunaL Se les concede a las partes, el plazo de cuatro dfas contados a partir de la 
citación, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se procederá abrir la causa a 
prueba por el plazo de siete días. Se les previene a las partes, de su obligación de solicitar se 
les asigne una casilla contencioso electoral, previa petición expresa conforme lo dispuesto en 
el Art. 16 de las Normas Indispensables para Viabilizar el ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución -RO. 472 -21 de noviembre de 
2008- segundo suplemento- en concordancia con el Art. 20 literal h) del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electo~~ así como deberán designar un Abogado para 
que asuma su defensa. Cúmplase y notifique e. 

Dr. Jorg 
JUEZ TRIBUNAL C 

2 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

1 

1 

1 

1 

1 



Razón.- Siento como tal que el dfa de hoy lunes quince de junio del año dos mil nueve a partir 

de las dieciocho horas con treinta y cinco minutos, se procedió a subir la providencia que 

antecede en la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

¿_ 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el dia de hoy lunes quince de junio del ailo dos mil nueve a partir 

de las dieciocho horas con treinta y siete minutos, se procedió a publicar la providencia que 

en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

• 



• • 

• • 

1,----------------------,.~---------.,--,-----, 

1 
1 

~ ' BOLETA DE CITACION PARA: 
' 

EDUARDO MOSQUERA 
candidato a Asambleísta por Pichincha por el Movimiento Popular Democrático, listas 15 

EN LA CAUSA No.0474-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de Junio de 2009; las 
llh30.- VISTOS: Por sorteo electrónico me ha correspondido conocer, tramitar y juzgar la 
presente causa signada con el número 0474-2009. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República, así como en 
el Art. 28 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia con el Art. 87 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, avoco conocimiento de la 
presente causa ingresada en Secretaría General de este Tribunal, el día sábado 13 de junio de 
2009, las 12h25, en 23 fojas, y remitida a este despacho con fecha 14 de junio del presente 
año, a las llh27, expediente que entre otros documentos contiene: el informe jurídico No. 
087-DPP-DJ-2009, de fecha 07 de junio de 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco y el 
Dr. Ornar Cabezas Ocaña, Jefe Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político y Jefe del 
Departamento Jurídico respectivamente; cuadro de resumen de multas del Movimiento 
Popular Democrático, lista 15; informe del operativo de vallas no autorizadas de propaganda 
de campaña de elecciones 2009; resolución CNE-DPP-001-20-03-2009; resolución CNE-DPP-
001-20-04-2009; resolución CNE-DPP-001-08-06-2009; y, oficio N2 275-CNE-DPP-S. De la 
documentación que se acompaña, se desprende la existencia de presuntas violaciones, tanto 
al Art. 14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República cuanto 
al Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral, presuntamente cometidas por el Movimiento Popular Democrático, lista 15, por la 
colocación de una valla -no autorizada- compartida entre los candidatos Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha. Por tanto, instruyo el presente 
juzgamiento en contra del Movimiento Popular Democrático, lista 15, en las personas de su 
Tesorero Único de Campaña señor Gorki Wladimir Burbano, y de los señores Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha, disponiéndose, se les cite en la 
calidad que se deja señalado con todo lo actuado. Cítese también al señor Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera. La práctica de esta diligencia cúmplase a través del señor Secretario General de 
este Tribunal. Se les concede a las partes, el plazo de cuatro días contados a partir de la 
citación, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se procederá abrir la causa a 
prueba por el plazo de siete días. Se les previene a las partes, de su obligación de solicitar se 
les asigne una casilla contencioso electoral, previa petición expresa conforme lo dispuesto en 
el Art. 16 de las Normas Indispensables para Viabilizar el ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución -RO. 472 -21 de noviembre de 
2008- segundo suplemento- en concordancia con el Art. 20 literal h) del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, así como deberán designar un Abogado para 
que asuma su defensa. Cúmplase y notifíquese.- f) Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

) __ _ . : .. ::::: ~- -
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GUSTAVO TERAN 

Candidato a Asambleista por Pichincha por el Movimiento Popular Democrático, listas lS 

EN LA CAUSA No.0474-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.· Quito, Distrito Metropolitano, 15 de Junio de 2009; las 
llh30.- VISTOS: Por sorteo electrónico me ha correspondido conocer, tramitar y juzgar la 
presente causa signada con el número 0474-2009. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República, así como en 
el Art. 28 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia con el Art. 87 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, avoco conocimiento de la 
presente causa ingresada en Secretaría General de este Tribunal, el día sábado 13 de junio de 
2009, las 12h25, en 23 fojas, y remitida a este despacho con fecha 14 de junio del presente 
año, a las llh27, expediente que entre otros documentos contiene: el informe jurídico No. 
087-DPP-DJ-2009, de fecha 07 de junio de 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco y el 
Dr. Omar Cabezas Ocaña, Jefe Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político y Jefe del 
Departamento Jurídico respectivamente; cuadro de resumen de multas del Movimiento 
Popular Democrático, lista 15; informe-del operativo de vallas no autorizadas de propaganda 
de campaña de elecciones 2009; resolución CNE-DPP-001-20-03-2009; resolución CNE-DPP-
001-20-04-2009; resolución CNE-DPP-001-08-06-2009; y, oficio N2 275-CNE-DPP-S. De la 
documentación que se acompaña, se desprende la existencia de presuntas violaciones, tanto 
al Art. 14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República cuanto 
al Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral, presuntamente cometidas por el Movimiento Popular Democrático, lista 15, por la 
colocación de una valla -no autorizada- compartida entre los candidatos Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha. Por tanto, instruyo el presente 
juzgamiento en contra del Movimiento Popular Democrático, lista 15, en las personas dé su 
Tesorero Único de Campaña señor Gorki Wladimir Burbano, y de los señores Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha, disponiéndose, se les cite en la 
calidad que se deja señalado con todo lo actuado. Cítese también al señor Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera. la práctica de esta diligencia cúmplase a través del señor Secretario General de 
este Tribunal. Se les concede a las partes, el plazo de cuatro días contados a partir de la 
citación, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se procederá abrir la causa a 
prueba por el plazo de siete días. Se les previene a las partes, de su obligación de solicitar se 
les asigne una casilla contencioso electoral, previa petición expresa conforme lo dispuesto en 
el Art. 16 de las Normas Indispensables para Viabilizar el ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución -RO. 472 -21 de noviembre de 
2008- segundo suplemento- en concordancia con el Art. 20 literal h) del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, así como deberán designar un Abogado para 
que asuma su defensa. Cúmplase y notifíquese.- f) Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

ue comunico para los fines legales consiguientes, 

) 
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BOLETA DE CITACION PARA: 

DR. ARTURO CABRERA PE~AHERRERA 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CNE. 

EN LA CAUSA No.0474-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de Junio de 2009; las 
llh30.- VISTOS: Por sorteo electrónico me ha correspondido conocer, tramitar y juzgar la 
presente causa signada con el número 0474-2009. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República, así como en 
el Art. 28 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en concordancia con el Art. 87 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, avoco conocimiento de la 
presente causa ingresada en Secretaría General de este Tribunal, el día sábado 13 de junio de 
2009, las 12h25, en 23 fojas, y remitida a este despacho con fecha 14 de junio del presente 
año, a las llh27, expediente que entre otros documentos contiene: el informe jurfdico No. 
087-DPP-DJ-2009, de fecha 07 de junio de 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco y el 
Dr. Ornar Cabezas Ocaña, Jefe Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político y Jefe del 
Departamento Jurídico respectivamente; cuadro de resumen de multas del Movimiento 
Popular Democrático, lista 15; informe del operativo de vallas no autorizadas de propaganda 
de campaña de elecciones 2009; resolución CNE-DPP-001-20-03-2009; resolución CNE-DPP-
001-20-04-2009; resolución CNE-DPP-001-08-06-2009; y, oficio Nº 275-CNE-DPP-S. De la 
documentación que se acompaña, se desprende la existencia de presuntas violaciones, tanto 
al Art. 14, inciso segundo, del Régimen de Transición de la Constitución de la República cuanto 
al Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral, presuntamente cometidas por el Movimiento Popular Democrático, lista 15, por 1~ 
colocación de una valla -no autorizada- compartida entre los candidatos Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha. Por tanto, instruyo el presente 
juzgamiento en contra del Movimiento Popular Democrático, lista 15, en las personas de su 
Tesorero Único de Campaña señor Gorki Wladimir Burbano, y de los señores Gustavo Terán y 
Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por Pichincha, disponiéndose, se les cite en la 
calidad que se deja señalado con todo lo actuado. Cítese también al señor Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera. La práctica de esta diligencia cúmplase a través del señor Secretario General de 
este Tribunal. Se les concede a las partes, el plazo de cuatro días contados a partir de la 
citación, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se procederá abrir la causa a 
prueba por el plazo de siete días. Se les previene a las partes, de su obligación de solicitar se 
les asigne una casilla contencioso electoral, previa petición expresa conforme lo dispuesto en 
el Art. 16 de las Normas Indispensables para Viabilizar el ejercicio de las Competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución -RO. 472 -21 de noviembre de 
2008- segundo suplemento- en concordancia con el Art. 20 literal h) del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, así como deberán designar un Abogado para 
que asuma su defensa. Cúmplase y notifíquese.- f) Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 
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RAZON: Conforme se desprende de las boletas de citación y de la recepción puesta al pie de 
cada una de ellas: al señor Eduardo Mosquera se le ha citado el día 16 de junio del 2009 a las 
09h22; al sellor Gorki Wladimir Burbano se le ha citado el dia 16 de junio del2009 a las 09h22; 
al señor Gustavo Terán se le ha citado el día 16 de junio del 2009 a las 09h27; y, al Dr. Arturo 
Cabrera se le ha citado el dia 16 de junio del 2009 a las 08h40. Certifico. ~ · 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA {E) 

RAZON: Siento como tal, que las citaciones a Gorki Wladimlr Burbano Tesorero Único de 
Campaña y la los señores Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, candidatos a Asambleístas por 
Pichincha; y, al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, se las ha realizado el dia 16 de junio del2009, sin que 
comparezcan hasta la presente fecha dentro de esta causa. Certifico.-

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E 

1 

1 



Quito, Distrito Metropolitano a 25 de Junio del 2009; las 10h08. 

Se designa al Ab. Andrés Sánchez, para que asuma la defensa de los ciudadanos Gorki 

!":J Wladimir Burnano, Gustavo Terán y Eduardo Mosquera; y, al Ab. Diego Proaño, para que 

asuma la defensa del Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 

Electoral.- Notifíquese y cúmplase. 

Lo certifico. 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

nes 
ELECTORAL 



RAZON: El di a de hoy 25 de Junio de 2009, las 11 h20 se notifico con el contenido de 
la providencia que antecede al público en general, en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral, y a las 12h15 en página WEB; Se notificó al Ab. Diego Proafío 
y Andrés Sánchez en la casilla contencioso electoral 50 a las 11 h15. Certifico. 

~d02.'-_;-, 'C)> ~~fu-:> 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA {E) 



CAUSA 474-2009 
Quito, Distrito Metropolitano a 7 de Julio del 2009; las 10h07. 

(fr Al amparo del artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, se 

recibe la causa a prueba por el plazo de siete días. Notifíquese y cúmplase . 

• Lo certifico. 

fGcm~Ces~ --. Dra. Fab1ola González Crespo 

SECRETARIA AD-HOC 

• 

• 



RAZON: El dia de hoy 07 de julio de 2009, las 12h20 se notificó la providencia que 
antecede en la casilla electoral 50 del Tribunal Contencioso Electoral, a los seiiores 
Arturo Cabrera y Ab. Diego Proaiio, Defensor Público, así como al seiior Gorki 
Burbano y otros y Ab. Andrés Sánchez, Defensor Publico; a las 12h21 se notifico al 
público en general en la Cartelera del Tribunal y en la página web Certifico. 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

• 



CAUSA 474-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano a 14 de Julio del 2009; 

las 14h06. Se dispone, que por Secretaria General se oficie a la Delegación Provincial de 

,-. Pichincha del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que disponga a quien 

corresponda, certifique el recurso económico que a la presente fecha queda como remanente 

del monto asignado del Fondo para la Promoción Electoral para los candidatos Gustavo Terán y 

Eduardo Mosquera a las dignidades de Asambleístas por Pichincha, patrocinados por el 

Movimiento Popular Democrático, listas 15, para el efecto se les concede el plazo de dos días. 

Cúmplase y Notifíquese.-

• 
Lo certifico: 

SECRETARIO GENERAL TCE 

"" IJNíf,'iflüSU fLtlfL:.~,\1 

SEei1HAt1lA Gfi>ié.'IA, 

• 

• 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes catorce de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las diecisiete horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que 

antecede, al señor Delegado Provincial de Pichincha, en el casillero contencioso electoral Nº 3; 

al señor Gorki Burbano y otros en el casillero contencioso electoral Nº 50; y, al señor Arturo 

Cabrera en el casillero contencioso electoral Nº 50. Certifico.-

) 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes catorce de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las diecisiete horas con veintidós minutos, se procedió a publicar la providencia que 

antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes catorce de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciocho horas con veinticinco minutos, se procedió a subir la providencia que 

antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

• 

• 



• 

• 

Oficio N.082 D.J.M.-09 

Quito, Distrito Metropolitano a 14 de julio de 2009. 

Señor Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral 
Su Despacho.-

De mi consideración: 

El Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, 
dentro del proceso 474-2009, dispuso se oficie a usted, con el objeto de que disponga a 
quien corresponda certifique conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 14 de 
julio 2009 las 14h06 que transcribo a continuación: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano a 14 de Julio del 2009; 

las 14h06. Se dispone, que por Secretaria General se oficie a la Delegación Provincial de 

Pichincha del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que disponga a quien 

corresponda, certifique el recurso económico que a la presente fecha queda como remanente 

del monto asignado del Fondo para la Promoción Electoral para los candidatos Gustavo Terán v 
Eduardo Mosquera a las dignidades de Asambleístas por Pichincha, patrocinados por el 

Movimiento Popular Democrático, listas 1S, para el efecto se les concede el plazo de dos días. 

Cúmplase V Notifíquese.- f) Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL-

Por la atención que se sirva dar, suscribo de usted, 

Atentamente, 

....... ~ ........ . 

.. <:: 12Yt<A 
~ 
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SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-

JUICIO NÚMERO: 0474-2009 

Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera. en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, conforme justifico con los documentos que acompaño a este 
escrito, pese a no haber sido citado legalmente. en causa No 474-2009. dentro del 
término de prueba que se halla decurriendo y con notificación contraria, ante usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

l. 

Que se sirva agregar al proceso el memorando 016 UFFPGE. 2009. suscrito por la Jefa 
de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político al Gasto Electoral. en el cual 
consta el listado de las direcciones o ubicaciones en las cuales se encontraron las vallas 
no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral, correspondiente al sujeto polif1co 
Movimiento Popular Democrático. en las personas de Gustavo Terán y Eduardo 
Mosquera, correspondientes a la dignidad de Asambleístas por Pichincha. 

11. 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor, la Resolución CNE-DPP-001-20-
03-2009 de 20 de marzo de 2009, adoptada por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral. 

111. 

• Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. el Oficio Circular No. 026-
UFFPGE-2009 de 22 de marzo de 2009. suscrito por el señor Edmo Muñoz Barrezueta. 
Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

7 ... 

IV. 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. la Resolución PLE-CNE-2-27 -3-
2009, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión de 27 de marzo de 

2009. 

!l Ut ·. 



• 

• 

,. 
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V 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. el Oficio Circular No. 147-CNE
DPP-AC de 2 de abril de 2009, suscrito por el señor Director de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

VI. 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor, el Oficio No 062-UFFPGE-2009. 
de 17 de abril, suscrito por la Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento 
Politico de la Delegación Provincial de Pichincha. 

VIL 

Que se reproduzca y se tenga corno prueba a mi favor, la Resolución CNE-DPP-001-20-
04-2009 de 20 de abril de 2009, adoptada por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral 

VIII. 

Que mediante providencia dictada por su Autoridad se solicite al sujeto politico, exhiba y 
presente los contratos así como también las órdenes de pago o las autorizaciones. 
generadas por el sistema de promoción electoral del Consejo Nacional Electoral. 
correspondiente a las vallas publicitarias pertenecientes al sujeto político Movimiento 
Popular Democrático. en las personas de Gustavo Ten'm y Eduardo Mosquera, 
correspondientes a la dignidad de Asambleístas por Pichincha, de conformidad a los 
artículos 13 y 14 del Régimen de Transición de la Constitución Politica de la República. y 
108, 11 O, 112 y 113 de la Codificación de las Normas Generales Para las Elecciones 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. expedidas 
por el Consejo Nacional Electoral. mediante resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 . 

IX 

Impugno las pruebas presentadas o que llegare a presentar el presunto infractor. por 
ilegal e indebidamente actuadas y redarguyo de falsas en general 

X 

Practicadas que sean esta diligencias se d1gne agregar al proceso, las mismas se tendran 
pmo pruebas irrefutables a mi favor 

~!'-



• 

• 

• 

XI. 

Designo como mis abogados defensores para que intervengan en esta causa en defensa 
de los derechos e intereses de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral al doctor Omar Cabezas Ocaña y al abogado Pavel Robles Villarreal a 
quienes autorizo para que a mi nombre y representación actúen en cualquier diligencia y 
que con su sola firma o conjuntamente suscriban cuanto escrito fuere necesario dentro de 

la presente causa. 

Señalo como mi domicilio la Casilla Contencioso Electoral No. 03 para recibir las 
notificaciones que me correspondan. asi como también los correos electrónicos 
arturofabianc@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47(éilhotmail.cool}. 

pertenecientes a los suscritos . 

Firmo con mis abogados patrocinadores debidamente autori 

_j,.

Dr. Arturo Cabrera Peña rrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PRO-,nt.ICIJ!U.-

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Omar Cabezas Ocaña 
ABOGADO 

MAT. PROF. 12176 C.A.P. MAT. PROF. 1017 R 
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Secretaria General 
CDNSUO NI\OOHAL ELECTOML 

Quito, 7 de enero del 2009 

Señor Doctor 
Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

nt'I'\)DUCoft 0R t'CUADOR 

~ C.N.~ DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERnFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
son iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
ARCHIVOS. 

Quito,?.ef.de~---· del.k.007' 

!i~-o 
...-...,;;,=Jt:~: ---_;; •-·e-.:.-~cRE=rARic: .... ----------· 

1_. 
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comuníco a. Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 6 de enero del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

( • 

PLE-CNE-28-6-1-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve contratar al doctor Arturo Cabrera 
Fabián Peñaherrera, en el grado 6 del nivel jerárquico superior, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2009, contratado que cumplirá las funciones de Director 
de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E. 

El Director de Asesoría Jurídica (E), elaborará el contrato correspondiente, mismo que 
• será ·suscrito por el licenciado Omar Simon Campaña, Presidente del Organismo. 

Se dispone al Jefe Financiero o quien haga sus veces en la Delegación de la Provincia 
de Pichincha del C.N.E., realice las erogaciones que correspondan par·a cumplimiento 
de esta res lució ' 

, ... ,.._ 
;~ C. N. E. DELfGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que antecede< 
son iguales a los ORIGINALES que reposan en¡, 
ARCHIVOS. /, . 

Quito.~Joo¿t¡~ 

.............. J"secReTARic·~ 

•

C.N.E. OELEGACION PROVINCIAl DE PICHINCHA 
REC_EP C ION . 

www.rnf'.QOv.Pr 



• 

) • 
·~-~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
son iguales a los ORIGIKALES que reposan en lo. 

ARCHIVOS. ). · 
Quito,¿.J.oou;.lii:_l .. ~~~ 

e- .............. ·tL:iecilúARic ............. ::: 



RAZON: Siento como tal, que hoy 14 de julio de 2009, las 15h57, recibo el presente 
escrito en cinco fojas, presentado por el Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

" ... 

• 

• 



CAUSA 474-2009 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de 
Julio de 2009; las llhOO.- Agréguese al expediente, el escrito de fecha 14 de julio del 
2009, presentado por el Dr. Arturo Cabrera, en calidad de Director y Represente Legal 

._, de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, en cinco fojas 
y la documentación que acompaña, en cuenta su contenido y la autorización que 
confiere a sus abogados defensores: Doctor Ornar Cabezas Ocaña y Ab. Pavel Robles 
Villarreal, el casillero contencioso electoral N° 3 y los correos electrónicos: 
arturofabianc@hotmail.com cabezasocana@hotmail.com pavelrobles47@hotmail.com, 
seíialados para recibir notificaciones, lo solicitado en el punto VIII del escrito 
presentado no es pertinente en la presente causa. Cúmplase y Notifiquese.-

•• 
Lo certifico. 

) 

•• 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles quince de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con cincuenta y nueve minutos, se procedió a notificar la providencia 

que antecede, al señor Delegado Provincial de Pichincha, en el casillero contencioso electoral 

Nº 3· al señor Gorki Burbano y otros en el casillero contencioso electoral Nº 50. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles quince de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las trece horas con dos minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede 

en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles quince de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las quince horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar al señor Arturo 

Cabrera, mediante las direcciones de correo electrónico cabezasocaña@hotmail.com; 

arturofabianc@hotmail.com; pavelrobles47@hotmail.com . Certifico.-

·.·~ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles quince de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las quince horas con cuarenta y cuatro minutos, se procedió a subir la providencia 

que antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.- •• 



• 

• 

~~-P"': 

t "·r 
~, . :J 

!) 

<1C,-.IJRII(A D[l f("liAIJOII 

SEÑOR .JUEZ UEL TRIBUNAL CONTFN< :lOSO ELECTORAL.-

.JIIJCIO NLJMEIH>: 0474-2009 

Dr. Arturo Cahrcra Pciiahcrrcra. en mi l'alid<.1d dl! Director de la Delegación Prnvinl'i~1l 

Llcctoral del Consejo Nacional Flcclnml. conl'ormc tengo acn.·ditado en autos. dando 

contcstaciún a la notilicaciún dictada pm "' :Jllloridml. de kclw 14 de julio del ~009. :1 las 
14:0(>. dentro de la causa No 474. lllL'dianlt..' 1;.1 ural solicita: "(\Ttf/it¡uc el recurso 

<'conúmico lfliL' t1 la fW<-'S('/1/e fe('/lll (fl!l..'du como rcmu!!c.'llh! dt·! monto asignado ele! Fondo 

de l'rolllocitÍn 1:'/eclora/ ¡Jara lo.\' n11ulidutos l ;lls/0\'o {cnín y l:'cluardo J/o.w¡uero u los 

dignidades de :lsamh!eistos por !'ichincha. ¡NIIrocinudos ¡wr el ;l !ol'itJJienfo /'o¡ntlclr 

f),'l1lotTÚiico. lis tus 15. para In cuol St • t 'fl//t ·cd,• t ·/ J'lu::.n d<' dos díus ". dcnl ro dd tl·rm i nn 

que se halla dccurricndo ~ con no ti licaciún contraria. ante usted rcspeluosaml~tltc 

comparezco y digo: 

l. 

()u e se sirva agregar al proceso la ccrtilicH.:iún dL· fecha 15 de julio suscrit:1 ppr la .kb de l;1 

Unidad de Fiscalización del rinanciamicntn Político al Gasto IJcclnral. c11 el cual 
manifiesta que "/.os ,\'c1lon.·s (,"1/s/aro {í'rÚn 1· r·dlllll'do .llns<fllL'rll. ('andidulus u 

Asam/Jieistas por l'ichinclw. jJO/toL'ilhtdos f 10l' t'! :\-lol'illficnlos /'u¡nt!ur IJcnwcrcÍiico. lisia' 

15. llene a /u ¡wcsei!IL' _kchu. 1111 cu¡Ju di.'J''Jilihlc en Sil Fondo de l 1ro11JOL"itÍII /:'lec/oro/ cf¡• 

S 51. 71) lif)/arcs fcilh'lfCilla y uno co11 .\.('fCillu r lli/Cl'c' n'llltl\'os) 

11. 

Notili~..:acioncs que me correspondan las '-'Cgtnrc n:cihicndo en la casilla <.:ontcncioso 

electoral No. OJ del Tribunal Cnntcncioso 1.-:Jcctnral. asignado al Consejo Nacional 
l·.lcctoral. así como tambil·n a lo~ correo:-; i,:k·ctrúnicos sclla/ados oportunamente para el 
ckcto. 



• 

• 

~FPU8lK ... ['lfl f(IJAOOR 

Firmo con mis ahogados patrocinadores debidamente autorir os . 

.J._ 

Dr. i\ rt u ro ('" h rcra i'l'lla he: rn"""-.1_-..-' 
• 1 

I>IRECTOR UE L\ llJ·:U:CACION I'ROVJNCIAL 

J)EL CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 

ABOGAJ)O 

MAT. I'ROF. 12176 C.A.I' . 

Ah. l'avcl Robles Villarrcal 

AJIOGAUO 
MAT. J'I{OF. l017 1{ 



"t;.' 

RAZON: El día de hoy 16 de julio a las; 19h04, recibo el presente escrito en dos fojas y 
documentación en dos fojas, remitidas por el Dr. Arturo Cabrera, Director de la Delegación 
Provincial Electoral del Pichincha. Certifico. 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA- E-

• 

• 

• 



..... 

República del Ecuador 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Unidad de Fiscalización de Pichincha 
del Gasto Electoral 

'~ 
\ ·-

• 

• 

Quito, julio 15 del 2009 

La Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político- Gasto Electoral de la Delegación 
Provincial de Pichincha, a petición del Tribunal Contencioso Electoral; 

CERTIFICA: 

Que los Señores Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, Candidatos a Asambleístas por 
Pichincha, patrocinados por el Movimiento Popular Democrático, listas 15, tiene a la 
presente fecha, un cupo disponible en su fondo de Promoción Electoral de $51,79 
(CINCUENTA Y UNO CON 79/100 DOLARES). 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad; y, de acuerdo al reporte de pautaje 
del sistema de Promoción Electoral del CNE, el mismo que adjunto. 

Atentamente, 

'@;con~~ 
lng. Thalía Correa Vivanco 
JEFE DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO -GASTO ELECTORAL -PICHINCHA 

Iñaquito N35-227 e Ignacio San Maria (Sector Ii'laquito) Tel. 022251900 
E-mail: cne-dpp-utfpge@interactive.net.ec 



• 

• 
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Pá¡;tna 1 de 1 r 

Candidatura 
Asambleistas Provinciales 

Partido Polftlco 

Reporte de Pautaje 

PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO 

Jurisdicción 
Provincia - PICHINCHA 

Numero Fecha Proveedor 

176335 2009·04·16 La Red 102.1 FM 

175136 2009-04-14 DIARIO LA HORA 

14999 2009-04-08 RADIO LA LUNA 

14575 2009-04-08 Diario Extra 

13920 2009-04-07 Metro Hoy 

10634 2009-04-02 Genial Exa 92.5 FM /89.7 FM 

10627 2009-04-02 Democracia 920 AM 

8571 2009-03-30 IMAGINARIOS CIA. LTDA 

6619 2009-03-27 Showmedia 

6598 2009-03-27 Francisco Stereo 102.5 FM /106.9 FM 

2266 2009-03-20 CADENA ECUATORIANA DE TELEVISION TC 

1910 2009-03-19 ANoranza La Rumbera 99.7 FM 

1423 2009-03-18 Ecuavisa Canales 8-6-2-7-11-13-5 

1421 2009-03-18 Ecuavisa Canales 8-6-2-7-11-13-5 

1164 2009-03-18 Metro Prlnt 

694 2009-03-17 Stereo zaracav 100.5 FM /100.3 FM 1 98.9 FM 

570 2009-03-16 Cristal 1380 AM 

369 2009-03-15 RADJO HJT S.A. RTU TV 

262 2009-03-13 Centro /40 Principales 97.7FM /94.1 FM /98.3 
FM / 94.9 FM 

253 2009-03-13 Letrasigma 

234 2009-03-13 America Stereo 104.5 FM 

207 2009-03-13 Canal Uno 

150 2009-03-13 Metro Print 

126 2009-03-12 la Otra 97.3 FM 

109 2009-03-12 Canela 106.5 FM 

'' 2009-03-12 TelevlsiA3n -GAMA 

46 2009-03-11 Teleandina 

:ionorama 103.7 FM /104.5 FM /106.1 FM 1 
20 2009-03-11 105.7 FM /103.5 FM /101.1 FM /95.1 FM /91.1 

FM 

13 2009-03-11 RTS (Ortel ) canales 5-6 

' 2009-03-11 Teleamazonas 

http://www.cne.gov.ec/spe2009/veeduria/ 

Manto Detalle 

608.00 mil 
382.50 a;!l 

2,508.00 mil 
1,449.00 lli!l 

735.00 mil 
1,008.00 lli!l 
1,050.00 mil 
3,967.50 lli!l 
2,700.00 mil 
2,587.00 llli1l 
6,037.50 Gl 
3,560.00 lli!l 
2,215.20 mil 
4,896.00 E!1l 
1,407.00 Gl 
3,006.00 l:!i!l 
2,400.00 mil 
6,600.00 lli!l 
3,145.00 l!ill 
5,309.33 mil 
4,035.00 mil 
8,752.00 l!ill 
3,283.00 mil 
3,978.00 mil 
3,582.00 mil 
5,849.00 l!ill 
2,640.00 E!1l 

2,436.00 mil 
11,439.50 l!ll 

8,373.00 mil 

15/07/2009 



CAUSA 474-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL· Quito, Distrito Metropolitano a 20 de Julio del 2009; 

las 16h00. Se dispone, agregarse en autos el escrito v certificación remitida por la Delegación 

-~ Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. Cúmplase v Notifíquese.-

• 

• 



Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de julio del año dos mil nueve, a partir 

de las veinte horas con cincuenta y siete minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal 

Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la providencia que antecede.- Certifico.-

¿_ 
Ra ón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de julio del año dos mil nueve, a partir 

de las veinte horas con treinta minutos, procedí a publicar la providencia que antecede, en la 

Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de julio del año dos mil nueve, a partir 

de las veint e horas con treinta y un minut os, procedí a notificar con la providencia que 

antecede a la DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA, en el Casillero 

Contencioso Electoral N.- 3 del Tribunal Contencioso Electoral .-Certifico.-

)___ 

Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de julio del año dos mil nueve, a partir 

de las veinte horas con treinta y un minutos, procedí a notificar con la providencia que 

antecede al Sr. GORKI BURBANO Y OTROS, en el Casillero Contencioso Electoral N.- 50 del 

Tribunal Contencioso Electoral .-Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de ju l.io del año dos mil nueve, a partir 

de las veinte horas con cincuenta y nueve minutos, procedí a notificar con la providencia que 

• --

• 



• 

antecede al Sr. ARTURO CABRERA mediante los correos electrónicos: 

arturofabian@hotmail.com. cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com.

Certifico.-

¡:: t7 -
V ..r.. ~~lrlv, 

\1 vn. n LH~D OF?- ORTIZ 

' v:t)v :Ji; 
SEeftl A 

\ _____ _ 



• 

• 

RAZON.- Siento como tal que el plazo de siete dias de prueba dentro de la 
causa 474-2009, ha concluido en su integridad, sin que exista diligencia 
pendiente que sustanciar.- CE TIFICO 



~) 
• 

.·;¿j_)l 
• K / ~ República del Ecuador 

DEPENSORIA PÚBLICA 

SEÑOR JUEZ CONTENCIOSO ELECTORAL 
Dr. Jorge Moreno Yanes 

Andrés Santiago Sánchez López, en mi calidad de abogado de la Unidad Transitoria de Gestión de 
Defensoría Pública Penal, refiriéndome al proceso contencioso electoral No. 474-2009, incoado en contra 
de los señores Gorki Burbano, Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, respetuosamente comparezco ante 
usted para exponer lo siguiente: 

l. El Tribunal Contencioso Electoral, en la Resolución de 15 de junio de 2009, 18h30, en la causa No. 127-
2009, señaló refiriéndose a la interpretación de los artículos 13 y 14 del Régimen de Transición, lo siguiente: 

•
"Estas pr~hibiciones constitucionales, tienen el propósito de garantizar condiciones de equidad P_ara todos 
os partiCipantes en el proceso electoral, condiCIOnes de eqwdad que deben ser controladas y v1g1/adas por 

los organismos electorales ... Es en cumplimiento de estas disposiciones que la Delegación Provincial 
Electoral de Cañar se limita a realizar el monitoreo de los medios de comunicación, a constatar el 
incumplimiento de la disposición y a ejecutar la acción controladora que la respectiva norma le permite, 
que en ningún caso es una sanción. por más que asi lo señale. equivocadamente. dicha Delegación 
Provincial Electoral en su resolución ".(el resaltado me corresponde). 

Por lo señalado anteriormente, y en atención a lo establecido en el artículo 28 de las Normas indispensables 
para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución, este Tribunal, al provenir esta causa de un asunto relacionado con la actividad de control 
administrativo de una Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral, carece de competencia para 
juzgar y sancionar el cometimiento de una presunta infracción electoral. 

2. Adicionalmente es necesario señalar que en esta causa no existe elemento probatorio alguno que permita 
al juzgador determinar que se hubiere "contratado privadamente" valla publicitaria alguna con empresas de 
publicidad autorizadas o no como proveedores, como con ningún otro sujeto, ya sea con cargo al Fondo de 
Promoción Electoral o en virtud de aportes en numerario o en especie no correspondientes a este Fondo . 

• 3. En mérito de todo lo manifestado, 
presente causa y disponga su archivo. 

solicito a usted señor Juez, se inhiba de continuar conociendo la 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las siguientes direcciones electrónicas: 
asslgq@hotmail.com; andres.sanchcz@defcnsoriapublica.gov.ec; o en la casilla contencioso electoral No. 50 

' www.dejensoriapubltca.gov.ec • dejensoria@dejensoriapublica.gov.ec • 1800 DEFENSA 

33336_,1 _ __) 



RAZON: Siento como tal que hoy 22 de julio del 2009; las 16h07, recibo el presente escrito 
en una foja, remitido por la Ab. Andrés Sánchez, Abogado de la unidad Transitoria de Gestión 
de Defensoría Pública Penal.- Certifico. 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

: . . , , 

• 

• 



CAUSA 474-2009 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano a 23 de Julio del 2009; 

las 10h06.- Agréguese al expediente, el escrito presentado por Andrés Santiago Sánchez López, 

Abogado de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública que en una foja acompaña, 

,'\ en cuenta su contenido, así como la casilla contencioso electoral Nº 50 y las direcciones 
• 

• 

• 

.. : 

electrónicas: asslgg@hotmail.com, andres.sanchez@defensoriapublica.gov.ec que señala para 

recibir notificaciones posteriores. De la razón sentada por el Secretario General, el término de 

prueba ha concluido y sin que existan diligencias pendientes que sustanciarse, se declara 

concluido el mismo; pasen los autos para resolver. Cúmplase y Notifíquese.-

Dr. Jor 
JUEZ TRIBUNAL C 

( 
! 

Dr. · a~~f61ftí2:J'-"1 L. 
SECRETARIO GENERAL TCE 

oreno pníes 
TENCI~ ELECTORAL 



·~ .. 

CAUSA 474-09 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de julio del 2009, las 

18h00. VISTOS: La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, remite el 

expediente individualizado, el 13 de junio del presente año, al que la Secretaría General de 

este Tribunal le ha asignado el Nº 474-2009, y que tiene relación con la presunta infracción a la 

propaganda electoral por los candidatos a Asambleístas Provinciales del Pichincha por el 

Movimiento Popular Democrático, listas 15, ciudadanos: Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, 

por una valla publicitaria sin autorización del Consejo Nacional Electoral (en adelante CNE). El 

15 de junio del 2009 se instruye el juzgamiento de conformidad a la normativa vigente. Al 

respecto encontrándose la causa para resolver se hacen las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: a) El Tribunal Contencioso Electoral (en adelante TCE) por mandato del artículo 217, 

inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral tercero e inciso final del 

artículo 221 de la Constitución de la República, tiene jurisdicción y administra justicia electoral 

en materia de derechos de participación política que se expresan a través del sufragio; 

asimismo el artículo 221 de la Constitución en los numerales uno y dos confieren a este 

Tribunal la atribución de conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del 

Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, así como sancionar por 

incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral, 

disposiciones que, por facultad del Constituyente, según el artículo 15 del Régimen de 

Transición, permitió a los órganos de la Función Electoral (Consejo Nacional Electoral y 

Tribunal Contencioso Electoral), para que en el ámbito de sus competencias dicten las normas 

para hacer viable el proceso electoral 2009. En uso de esta facultad normativa, el Tribunal 

Contencioso Electoral aprobó las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de sus 

Competencias (RO. Nro. 472 -segundo suplemento- 21 de noviembre del 2008), así como el 

Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral (RO. 524 -segundo suplemento· 

9 de enero del 2009). b) Según el artículo 28 de las Normas Indispensables para Viabilizar el 

Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución 

(en adelante, "Normas del TCE"), el juzgamiento y sanción de las infracciones a las normas de 

control del gasto y propaganda electoral, cometidas por los sujetos políticos, y las personas 

naturales y jurídicas, públicas o privadas, se realizarán conforme a la ley. e) El procedimiento 

seguido es el establecido en el artículo 87 y siguientes del Reglamento de Trámites en el 

Tribunal Contencioso Electoral, por tanto, la jurisdicción, competencia y procedimiento están 

asegurados. SEGUNDO: El proceso se ha tramitado de conformidad a las normas jurídicas que 

se han enunciado e invocado en el considerando primero, razón por la que se declara válido el 

mismo. TERCERO: Citados en legal forma los presuntos responsables, no comparecen a juicio, 

sin embargo se les designó un defensor público. Concluida la fase de prueba y encontrándose 

la causa para sentencia se hacen las siguientes consideraciones: ANTECEDENTES.- a) De fojas 1 

a 5 del proceso consta el informe jurídico Nº 087-DPP-DJ-2009, de 7 de junio de 2009, dirigido 

al Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, suscrito por 

el Jefe de la Unidad de Fiscalización de Financiamiento Político Provincial del Pichincha y por el 

Jefe del Departamento Jurídico; en el mismo, dentro de los antecedentes se deja constancia 

que los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009 se realizó un monitoreo de vallas no autorizadas por 

el CNE en diferentes sectores de la ciudad de Quito. Que el Tesorero Único de Campaña del 

Movimiento Popular Democrático (en adelante MPD), Listas 15, fue notificado recordándole 

que las vallas no contratadas con el fondo de promoción electoral, y por tanto no autorizadas 

~ .Of\' 
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·· ... 
por el CNE, serán retiradas y se le impondrá la multa de $200 por valla y por dignidad 

imputable al fondo de promoción electoral. Que al no existir respuesta de la organización 

politica, mediante Resolución CNE-DPP-001-20-03-2009 emitido por el Director de la 

Delegación Provincial de Pichincha del CNE, se planificó el operativo del retiro y/o colocación 

de stlcker en vallas no autorizadas. Que el CNE con Resolución CNE-2-27-03-2009 publicada en !f.' 
el Diario Hoy el 31 de marzo del 2009, inciso 8, dispuso al Director, notifique a los candidatos 

que se sientan perjudicados con el retiro de vallas para que presenten las pruebas de 

descargo, acción que se cumplió con oficio circular 147-CNE-DPP-AC del 2 de abril del 2009; 

que el sujeto politico no presentó prueba alguna. Que con oficio 062 UFF-PGE-2009 del17 de 

abril del 2009 la Jefa de Unidad de Fiscalización de Financiamiento Político de la Delegación 

Provincial de Pichincha presenta el informe de los resultados del monitoreo de vallas no 

autorizadas efectuado el 17, 25, y 30 de marzo de 2009, donde se detallan las vallas no 

autorizadas. Que con Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 del Director de la Delegación 

Provincial del Pichincha CNE se remite al TCE para que se proceda a imponer las sanciones por 

presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda y gasto electoral y en general por 

vulneración de normas electorales. Se establece un resumen de vallas y multas. Se establece el ;t 
marco jurídico: artkulos 115 y 221 inciso segundo de la Constitución de la República, 13 y 14 

del Régimen de Transición, 44 de la Ley Orgánica de Control del Gasto y de la Propaganda 

Electoral, 126 y 130 de la Codificación de Normas del CNE. Se transcriben normas jurídicas y la 

conclusión es que el MPD para la dignidad de Asambleístas Provinciales del Pichincha en las 

personas de Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, habrían infringido los artkulos 126 y 130 de 

la Codificación de Normas del CNE y sugieren se remita el expediente al TCE. b) A fojas 6 de los 

autos consta el cuadro resumen de multas del MPD. A fojas 7, fotografias de las vallas no 

autorizadas con detalle de la organización politica, dignidad, característica de la valla, material 

de la propaganda, tamaño aproximado, espacio de ubicación, lugar en el que está fijada la. 

propaganda, observaciones, hora, lista de la organización politica. A fojas 8, la resolución CNE

DPP-001-20-03-09. A fojas 9, oficio circular 026-UFF-PGE-2009. A fojas 10, publicación por la 

prensa de la Resolución del CNE. A fojas 11, oficio circular 147 CNE-DPP-AC-. A fojas 12, la 

Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009. A fojas 15, la Resolución CNE-DPP-001-08-06-2009. A 

fojas 19, el oficio N2 275-CNE-DPP-S. e) En providencia del 15 de junio del 2009, las 11h30, se 

instruye el juzgamiento en contra de los presuntos infractores, se dispone la citación, se les ·~ 
concede plazo para que contesten, se les previene de la obligación de señalar domicilio 

electoral. Constan las razones de la citación a las partes en este juicio a fojas 25 vuelta. Se 

designa al Ab. Andrés Sánchez para que asuma la defensa de los presuntos infractores, fojas 

26. En providencia del 7 de julio del 2009, las 10h07 se abre la causa a prueba por el plazo de 7 

días. Comparece a juicio el Dr. Arturo Cabrera P. como Director de la Delegación Provincial del 

Pichincha del CNE, pide se reproduzca como prueba los documentos que constan del 

expediente, solicita que el sujeto politlco exhiba los contratos y órdenes de pago o 

autorizaciones generadas por el sistema de promoción electoral correspondiente a vallas 

publicitarias de los presuntos infractores, impugna las pruebas que lleguen a presentar los 

infractores. En providencia de fecha 15 de julio del 2009, las 11h00, se da trámite a las 

peticiones formuladas por el Dr. Cabrera y se niega el requerimiento solicitado en el punto VIII 

de su escrito de prueba, el mismo que será expuesto más adelante. Consta a fojas 38 de los 

autos la certificación de la Jefa de Fiscalización del Financiamiento Político -Gasto Electoral-

Pichincha, del que se desprende que el cupo disponible en el fondo de promoción electoral de 
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los presuntos infractores es de $51,79. A fojas 44, luego de haber concluido la etapa 

probatoria, comparece el Abogado de la Defensoría Pública designado por este juzgado para 

que ejerza la defensa de los presuntos infractores. CUARTA: FUNDAMENTOS Y MOTIVACIÓN.

a) El artículo 15 del Régimen de Transición, dispone a los órganos de la Función Electoral {CNE 

Y TCE) aplicar todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las 

demás leyes conexas, en tanto no se oponga a la normativa del régimen de transición y 

contribuya al cumplimiento del proceso electoral, aplicación que se extiende a las sanciones 

por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado, confiriéndoles a los órganos de la 

Función Electoral, la potestad normativa para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento 

constitucional, en el ámbito de sus competencias. b} La disposición jurídica que emana del 

Constituyente {artículo 15 del Régimen de Transición), consagra tres partes: b1) Que los 

órganos de la Función Electoral, están facultados aplicar todo lo dispuesto en la Constitución 

de la República, inclusive la Ley Orgánica de Elecciones, Ley Orgánica de Control del Gasto 

Electoral y de la Propaganda Electoral y Ley Orgánica de Partidos Políticos, siempre que no se 

oponga al Régimen de Transición. b2) La aplicación normativa sobre todo en el desarrollo 

1: legislativo, se extiende a las sanciones, por faltas, violaciones o delitos, consagrados en la 

normativa de la Ley Orgánica de Elecciones y demás leyes conexas {en el punto b1 se hizo 

referencia. b3} Se concede potestad normativa tanto al CNE como al TCE para viabilizar la 

aplicación del nuevo ordenamiento constitucional, como es obvio en el ámbito de las 

competencias atribuidas en los artículos 219 y 221 de la Constitución de la República a dichos 

órganos. Por tanto, las infracciones y sanciones a ser aplicadas en este proceso electoral son 

las consignadas en las leyes que se dejan indicadas en el punto b1, esto significa que ni el CNE 

ni el TCE, estaban facultados para crear infracciones y sanciones, y lo que es más, el desarrollo 

normativo que se atribuye a la Función Electoral {CNE y TCE), está permitido en el ámbito de 

sus competencias. Inclusive en el evento de considerarse que el Constituyente permitió al CNE 

y TCE la facultad de establecer infracciones y sanciones, la misma sería atribución del TCE, en 

aplicación del numeral 2 del artículo 221 de la Constitución de la República. e) Los artículos 13 

y 14 del Régimen de Transición, disponen que el financiamiento de la campaña 

propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias le corresponde al 

Estado a través del CNE encontrándose prohibido en el período de campaña electoral la 

contratación privada de la mencionada propaganda y publicidad, disposiciones que guardan 

concordancia con el artículo 115 de la Constitución de la República que prohíbe a los sujetos 

políticos contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias, 

estableciendo que será la ley la que establezca sanciones para quienes lo incumplan. d} La 

delegación provincial de Pichincha del CNE, invoca tanto en el informe jurídico 087 -DPP-DJ-

2009 como en las resoluciones CNE-DPP-001-20-04-2009 y CNE-DPP-001-08-06-2009, los 

artículos 13 y 14 del Régimen de Transición como también el artículo 115 de la Constitución de 

la República, pero no es menos cierto, que la prohibición consagrada, está supeditada al 

desarrollo legislativo a través de la ley, y como se ha expuesto, esta facultad no se atribuyó ni 

al CNE ni al TCE, es un ámbito que en la doctrina se conoce como "RESERVA DE LEY". Siendo 

así, si regresamos al artículo 15 del Régimen de Transición, la norma dispone tanto al CNE 

como al TCE a aplicar TODO LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN, Ley Orgánica de Elecciones y 

t- demás leyes conexas, aplicación que se extiende a las sanciones. Pues bien, según el artículo 

132 numeral 2 de la Constitución de la República, la determinación de infracciones y sanciones 

es una facultad atribuida exclusivamente a la Asamblea Nacional, pero además, el artículo 76 
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'" numeral 3 de la Norma Suprema consagra como un derecho de las personas, que la sanción se 

podrá imponer a las personas en el juzgamiento, siempre que el acto u omisión al momento de 

cometerse, se encuentre tipificado en la ley. e) La Constitución de la República consagra en el 

artículo 1 que "El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia ... ", por tanto, la 

Constitución es material porque consagra derechos que deben ser protegidos por el Estado, .~ 
siendo éste el fin del Estado que a través de sus órganos son los llamados a garantizar los 

derechos. f} La Delegación Provincial de Pichincha del CNE, sostiene además que los presuntos 

infractores habrían infringido los artfculos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 

Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, expedidas por el CNE. Al respecto hemos expuesto en este considerando, que la 

tipificación de infracciones y el establecimiento de las sanciones, es una atribución exclusiva 

del Legislador a través de Ley; siendo así, las normas que invoca la Delegación Provincial del 

Pichincha CNE, no emanan del Legislador, sino del Consejo Nacional Electoral, que como se ha 

expuesto, carece de competencia para tipificar infracciones y establecer sanciones. Pero 

además, si se analiza el artfculo 126 (norm~s codificadas por el CNE) en el inciso primero se 

definen las vallas publicitarias como "estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro 

tipo de estructura destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 

digitales colocadas en la VIA Y ESPACIOS PÚBLICOS, ESCENARIOS DEPORTIVOS Y ZONAS DE 

CONCENTRACIÓN DE PERSONAS". (Las mayúsculas y negritas son del suscrito). A fojas 7 del 

proceso constan las fotografías de las vallas publicitarias, pero en este documento se establece 

que la valla publicitaria de los candidatos Gustavo Terán y Eduardo Mosquera está ubicada en 

un lugar PRIVADO y lo que es más, con "autorización del propietario". Por tanto, inclusive en el 

caso que la norma jurídica invocada sea aplicable (hemos expuesto que no lo es), debe tratarse 

de vallas ubicadas en espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de 

personas. En el presente caso, se trata de una valla que se ha colocado en un espacio privado y 

con autorización del propietario, lo que significa que el caso que se analiza no se subsume en 

el inciso primero del artfculo 126 que se ha expuesto. En cuanto al inciso segundo del artículo 

que se trata {126 Normas codificadas por el CNE), se consagra una sanción, cual es la de $200 a 

ser deducidos de la asignación del fondo de promoción electoral; por tanto, la sanción que 

establece el CNE, es inaplicable, por carecer de la facultad para establecer sanciones, y, porque 

inclusive de haber tenido esta capacidad, no podría aplicarse, toda vez que el cupo disponible j, 
en el fondo de promoción electoral es de $51,79 (fojas 38). En cuanto al artículo 130 de la 

Codificación de normas del CNE que se invoca {que conforme se ha expuesto no es aplicable), 

asimismo prohíbe a los sujetos poUticos para que contraten publicidad electoral -vallas-, mas 

resulta que la Delegación Provincial del Pichincha del CNE, no ha justificado que la 

organización política MPD o los presuntos infractores, hayan realizado la contratación de la 

valla publicitaria. El haber solicitado en la etapa de prueba en este juicio, el Delegado 

Provincial de Pichincha CNE, que "el sujeto político" exhiba y presente los contratos, órdenes 

de pago o autorizaciones generadas po~ el sistema de promoción electoral del CNE respecto a 

vallas publicitarias, no era pertinente, porque el juicio está dirigido contra los presuntos 

infractores Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, mas no al MPD, porque esta documentación e 

información debía presentarla la propia delegación provincial electoral, porque el supuesto 

contrato de la valla que se imputa como no autorizada debía ser justificada por la propia 

Delegación Provincial del Pichincha del CNE; por tanto, no hay prueba de esta contratación, 

inclusive en el evento que la norma jurídica invocada sea aplicable. g) El artículo 44 de la Ley 
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Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral que se invoca en el 

informe jurídico 087-DPP-DJ-2009, antes referido, no es aplicable tampoco en el presente 

caso, porque se refiere a espacio publicitario contratado por personas naturales o jurídicas u 

organizaciones políticas o candidatos, publicidad que no debe contravenir la Constitución o la 

ley. No ha justificado la Delegación Provincial del Pichincha que se haya contratado la valla 

publicitaria, por los candidatos o la organización política, no existe norma en la ley aplicable al 

caso que establezca sanción por la colocación de una valla publicitaria en un espacio privado. 

h) En todo caso el juzgador no puede pasar por alto que la valla publicitaria· ubicada en un 

espacio privado y con la autorización del propietario, debe en su momento en cuanto al costo 

de la misma, ser imputada al gasto electoral de la organización política MPD, listas 15. Por las 

consideraciones expuestas, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD 

QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: Se declara que 

no procede la imposición de la sanción alguna a los ciudadanos Gustavo Terán y Eduardo 

Mosquera, candidatos a Asambleístas por la provincia del Pichincha por el Movimiento Popular 

Democrático, listas 15, y en consecue cia, se dispone el archivo de la presente causa. 

f.: Cúmplase y notifíquese. 
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Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con veinte y nueve minutos, procedí a subir a la página web del 

Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la sentencia que antecede.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, 

en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

) 

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con nueve minutos, procedí a depositar la boleta de notificación 

con la sentencia que antecede, dirigida para la Delegación Electoral de Pichincha en el casillero 

contencioso electoral N.- 3 del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

L 
Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con nueve minutos, procedí a depositar la boleta de notificación 

con la sentencia que antecede, dirigida para el Sr. GORKI BURBANO Y OTROS en el casillero 

contencioso electoral N.- 50 del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

c..__-2 ----

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con nueve minutos, procedí a depositar la boleta de notificación 

L_ _________________________________________________________________________________ __ 
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con la sentencia que antecede, dirigida para el Sr. ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTROS en el 

casillero contencioso electoral N.- 50 del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con treinta y un minutos, procedí a notificar con la sentencia que 

antecede al Sr. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, mediante los correos electrónicos: 

arturofabian@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47@hotmail.com .

Certifico.-

)¿____ 

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con treinta y un minutos, procedí a notificar con la sentencia que 

antecede al Sr. ANDRÉS SANTIAGO SÁNCHEZ LÓPEZ, mediante los correos electrónicos: 

asslgq@hotmail.com, andres.sanchez@defensoriapublica.gov.ec .-Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con cincuenta y un minutos, procedí a notificar con la sentencia 

que antecede a la Delegación Provincial Electoral de Pichincha mediante boleta, con oficio de 

entrega N.- 541-2009-TJ-SG-TCE, de fecha 24 de julio de 2009.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



RAZÓN.- Siento como tal que la sentencia que antecede, se encuentra 
ejecutoriada por ministerio de la ley.- CERTIFICO.- Quito, 28 de julio de 

2009.-

¿___ 
~~IW~~t'dl~i'IZ 

SECRETARIO GENERAL 
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Quito, 24 de julio de 2009. 

TRIBUNAL 
CO~UNCI050 HECTOUl 

•• Of. Nº 541-2009-TJ-SG-TCE. 

1 

Señores: 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINéHA 

Presente.-

Por medio de la presente me permito remitirle la boleta de notificación de la sentencia dictada 

dentro de la causa Nº 474-2009, de fecha 23 de julio de 2009, las 18h00; por la que se resolvió 

la presunta infracción al gasto electoral iniciada en contra de los ex candidatos a Asambleístas 

Provinciales, los ciudadanos Gustavo Terán y Eduardo Mosquera, Auspiciados por el 

Movimiento Popular Democrático. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 


